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precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
díaB de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Oaceta.

(Artículo V del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oeioial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL 

PRBSIDBICft DEL CONSEJO DB MIMSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. lá Reina D." Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia,

(Gaceta del 24 de Junio de 1915)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Ley.

Don ALFONSO XIII, por la 
gracia de Dios y la Constituoion, 
Rey de España;

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente:

Articulo l.° Tiene por objeto 
esta ley evitar la aparición, pro 
pagaciou y difusión de las enfer
medades infecto contagiosas y 
parasitarias que atacan á los ani
males domésticos.

Las enfermedades infecto con
tagiosas y parasitarias que dan 
lugar á medidas sanitarias y que 
quedan sometidas á los preceptos 
de esta ley y sus disposiciones

reglamentarias, son: la rabia y 
el carbunco bacteriano en todas 
tas especies, el coriza gangreno
so, el carbunco sintomático, [la 
peste bovina, la perineumonía 
exudativa contagiosa y la tuber
culosis, en la bobina; el muermo 
y la influenza ó. fiebre tifoidea, 
en la equina; la fiebre aftosa, en 
la bovina, ovina, caprina y por
cina; la viruela y la agalaxia 
contagiosa, en la ovina'y caprina; 
la durina, en la equina; el mal 
rojo, la pulmonía contagiosa, la 
peste, la triquinosis y la cisticer- 
cosis, en la porcina; el cólera, la 
peste y la difteria, en las aves; la 
sarna, en las especies ovina y 
caprina, y la distomatosis hepáti
ca y la estrongilosis, en la ovina.

Al número de las enfermeda
des mencionadas podrá añadirse 
por el Ministerio de Fomento, á 
propuesta de la Junta de Epizoo
tias, aquellas otras, conocidas ó 
no, que aparezcan con carácter 
contagioso.

Art. 2.° Las medidas sanita
rias aplicables son: la visita ó re
conocimiento; la declaración ofi
cial de la i afección; el aislamien
to; la cuarentena; la inoculación 
preventiva, reveladora y curati
va; la prohibición de importación 
y exportación; la reseña; la pro
hibición y reglamentación del 
transporte y circulación de ga
nados; la prohibición de que se 
celebren ferias, exposiciones y 
mercados de ganados;elsacriflcio; 
la destrucción de los cadáveres; 
la desinfección; la Indemniza

ción; la estadística y la pena
lidad.

Todo dueño de reses atacadas 
de enfermedades infecto conta
giosas ó parasitarias, deberá dar 
partea la Autoridad municipal 
y cumplimentar cuaatas medi
das se ordenen eu esta ley y sus 
disposiciones complementarias. 
Igual obligación tendrá el Vete
rinario que hubiere asistido á los 
animales enfermos y todo fun
cionario ó Autoridad que tuviera 
conocimiento del hecho. Todo 
ciudadano deberá poner eu cono
cimiento de la Autoridad la apa
rición ó axisteacia de cualquiera 
de las enfermedades objeto de 
esta ley.

La Autoridad mun;cipal adop
tará los acuerdos que sean de su 
incumbencia, cumplimentará los 
de los Gobernadores civiles y cui
dará de la ejecución de las ins
trucciones aconsejadas por los 
iuspectoros de Higiene y Sani
dad pecuarias. El reconocimiea» 
to de las reses por los Inspecto
res provinciales, municipales ó 
cualquier otro Delegado técnico 
de la Autoridad será de oficio. 
Los gastos que ocasionen los re
conocimientos por los Inspecto
res provinciales se abonarán con 
cargo al presupuesto del Estado, 
y los que ocasionen los demás 
funcionarios se satisfarán por los 
Ayuntamientos respectivos.

Art. 3.° En ios Cuarteles,
■ Granjas del Estado, Escuelas de 
| Veterinaria y cualesquiera otros 

establecimientos públicos en los

que existan ó ingresen animales 
atacadosde enfermedades infecto- 
contagiosas, se adoptarán desde 
luego por el personal facultativo 
de esos Centros las medidas pres
critas en esta Ley y su Regla
mento, estando los Directores ó 
Jefes de aquellos establecimien
tos obligados á dar cuenta al Di
rector geueral de Agricultura de 
la aparición ó existencia de cual
quiera de esas enfermedades. Las 
Escuelas de Veterinaria, con au
torización para el caso de la Di
rección de Agricultura, podrán 
conservar, para estudios científi
cos, animales afectos de cualquie
ra de las enfermedades contagio
sas mencionadas enel artículo l.°

Por el Director general de 
Agricultura, previo informe del 
Inspector general, podrá acor
darse con carácter obligatorio el 
empleo de inoculaciones preven
tivas ó reveladoras.

En las paradas de sementales 
del Estado en que no existan Ve
terinarios militares, se autoriza
rá por la Dirección de la Cría Ca
ballar, por modo general, que 
sean visitadas por los Inspectores 
provinciales de Higiene y Sani
dad pecuaria. En ca90 de que és
tos comprobasen la existencia de 
enfermedades infecto - contagio
sas, lo pondrán en conocimiento 
del Ministro de Fomento, y éste 
se dirigirá al de la Guerra para 
que adopte las oportunas dispo
siciones conforme á esta ley, á 
fio evitar el contagio.

Art. 4.® La8 paradas partitju-
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lares de sementales serán perió
dicamente visitadas por los Ins
pectores. Con su informe podrá 
la Dirección de Agricultura pro
hibir la cubrición ó permanencia 
en ellas de animales atacados de 
enfermedades infecto-contagiosas 
ó parasitarias.

En caso de peligro de contagio 
ó desobediencia á la9 disposicio
nes sanitarias, deberá acordarse 
por la Dirección General de Agri
cultura, á propuesta del Inspec
tor general, el cierre de la para
da y la castración del semental 
enfermo.

Art. 5.° En las zonas en donde 
reine alguna epizootia de las do
tadas de gran poder contagioso, 
la Junta de epizootias propondrá 
á la Autoridad gubernativa, y ésta 
acordará la suspensión, temporal 
da la celebración de ferias, mer
cados, exposiciones ó concursos.

Art. 6.* Las reses que proce
dentes del extranjero se presen
ten en las Aduanas para su im
portación, serán reconocidas por 
los Inspectores de Higiene y Sa
nidad pecuarias. No se permitirá 
la entrada de reses atacadas de 
alguna de las enfermedades enu
meradas en el artículo l.° Cuando 
existieran dudas sobre el estad o 
sanitario y haya fun ladas sospe
chas de que padeciera cualquiera 
de esas epizootias, se someterán 
las reses á un período de observa
ción. En todo caso, se dará in
mediatamente cuenta al Inspec
tor general Jefe del Cuerpo de 
Higiene y Sanidad pecuarias.

Si el importador no se hace 
cargo de los animales rechazados 
una vez confirmada por la Direc
ción de Agricultura, después de 
oido el interesado, la prohibición 
de entrada de los animales, serán 
éstos sacrificados sin derecho á 
indemnización.

Art. 7." Tan pronto como el 
Ministerio de Fomento tenga co
nocimiento oficial de la existen
cia en los ganados de cualquier 
Nación de alguna de las enfer
medades infecto-contagiosas y 
parasitarias mencionadas en el 
artículo l.°, se acordará la prohi
bición total de importación de 
ganados de esa procedencia ó el 
establecimiento en puertos y 
fronteras de los períodos de obser
vación que se fijen en el Regla
mento de esta ley.

Por I09 Ministerios de Fomen
to y de Hacienda se señalarán las 
Aduanas habilitadas para la im
portación y exportación de gana
dos, á fin de que exista en cada 
UQa un Inspector, que será de

quien dependa cuanto se relacio
ne con la entrada y salida de 
ganado.

Art. 8.° Los importadores de 
animales abonarán en las Adua
nas, en concepto de derechos de 
reconocimiento, dos pesetas por 
cada animal de las especies caba
llar, mular, asnal y vacuna; una 
peseta por cala res porcina; 25 
céntimos de peseta por res ovina 
y caprina y cinco céntimos de 
peseta por ave.

En ios presupuestos de cada 
año se consignará un crédito 
igual al importe de los derechos 
de reconocimiento cobrados en el 
año anterior. El importe de dicho 
crédito se destinará exclusiva
mente á la construcción y dota
ción de Lazaretos y Laboratorios 
en los puertos y fronteras habili
tados para la importación á la 
extinciou de focos de infección, 
á la indemnización por sacrificio 
de reses enfermas y á la amplia
ción y mejora del servicio.

Art. 9.° Previa aprobación de 
la Dirección General de Agricul
tura, Minas y Montas polrá dis
ponerse el sacrificio de animales 
atacadosde enfermedades infecto- 
contagiosas mediante indemniza
ción alduaño en la forma y cuan
tía de la tasación que por cada 
enfermedad se determinará en el 
Reglamento.

No tendrán derecho á esta in
demnización los propietarios que 
no hubieren dado parte de la exis
tencia de la enfermedad ó hubie
ran infringido las disposiciones 
reglamentarias.

Procederá también la indemni
zación y con iguales excepciones 
por los animales que mueran á 
consecuencia de inoculaciones or
denadas á propuesta del inspec
tor general, por la Dirección de 
Agricultura, que será la única 
competente para acordarlas.

Art. 10. Será obligatoria y de 
cuenta de las Compañías de Fe
rrocarriles y Navieras la desinfec
ción de todo vagón ó barco desti
nado al transporte de ganado y de 
losmuellesde embarque, etcétera. 
Dioha desinfección se realizará 
non arreglo á las instrucciones 
que se dicten por la Dirección ge
neral de Agricultura á propuesta 
del Inspector general, y con las 
substancias que por la misma se 
determinen; como compensación 
al gasto que la realización perfec
ta de este servicio ocasione, las 
Compañías podrán percibir las 
cantidades que en el Reglamento 
se determinen, teniendo obliga
ción de invertir al menos, el 50

por 100 de la total recaudación 
por e3te concepto en la adquisi
ción de desinfectantes y mate
rial de desinfección. El Ministro 
de fomento exigirá la oportuna 
justificación del cumplimiento 
de este precepto.

Será también obligatoria y so
metida á igual inspección la de
sinfección de locales destinados 
en ferias, mercados y demás si
tios públicos, al albergue y con
tratación de ganados.

Art. 11. Las transgresiones de 
esta ley y de su Reglameoto se
rán castigadas con multa de 50 á 
500 pesetas, las cuales habrán de 
ser satisfechas en tojo caso en 
papel de pagos al Estado siempre 
que no sea aplicable lo preceptua
do en el número 2.' del artículo 
576 del Código Penal, cuyo pre
cepto será aplicable cualquiera 
que sea el importe del daño.

En el Reglamento se estable
cerá la penalidad correspondiente 
á cada infracción, que será, en 
todo caso, doble para los reiuci- 
dentes, Autoridades y funciona
rios. La ocultación de las epizoo
tias por las Autori lades y la terce
ra infracción de la ley ó su Regla
mento, tanto por las Autoridades 
como por los particulares, serán 
considerados como delitos de de
sobediencia y entregados sus au
tores á los Tribunales de justicia.

Los Inspectores de Higiene y 
Sanidad pecuarias pondrán en 
conocimiento de los Gobernadores 
civiles las transgresiones de esta 
Ley y su Reglamento, y por es
tas Autoridades se impondrán laa 
multas, previo informe del Ins
pector provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias, y contra su 
aplicación se puede interponer 
recurso de alzada ante el Minis
tro de Fomento, quien podrá 
oir á la Junta Central de Epizoo
tias.

Art. 12. La aplicación de esta 
ley, la publicación del Reglamen
to y la adopción de cuantas me
didas se relacionen con la higie
ne y sanidad pecuarias correspon
derán al Ministerio de Fomento, 
quien dispondrá para ello de los 
siguientes organismos:

4) Una Junta Central de Epi
zootias, que presidirá el Ministro 
de Fomento, quien podrá delegar 
en el Director general de Agri
cultura, Minas y Montes, y de la 
que formarán parte: el Inspector 
general de Higiene y Sanidad 
pecuarias; los Profesores de Hi
giene y policía sanitarias de la 
Escuela de Veterinaria de Madrid; 
un Subinspector de primera del

Cuerpo de Veterinaria militar 
designado por el Ministerio de R 
Guerra; un Vocal designado por 
la Dirección de la Cría Caballar 
y Remonta; dos nombrados por la 
Asociación General de Ganade
ros; el Director general de Adua
nas; dos Consejeros del Real de 
Sanidad; el Jefe del Centro de 
información comercial del Mim's- 
teáo de Estado y el Presidente 
de la Junta Consultiva Agronó
mica.

Esta Junta informará siempre 
que lo ordene el Ministro de Fo
mento, y en todo caso, para adop
tar las medidas siguientes: pu- 
blicaoiony reforma del Reglameo- 
to; prohibición de importación ó 
exportación; establecimiento de 
períodosde observación en puertos 
y fronteras; prohioiciou y regla
mentación de transporte y cicu- 
lacion de ganados; prohibición de 
la celebración de ferias y exposi
ciones ó indemnización. La Junta 
decidirá sobre todo lo referente al 
empleo del crédito de que trata el 
artículo 8.“ La Junta podrá elevar 
al Ministro de Fomento las mo
ciones que considere oportunas 
para la buena marcha ó funcio
namiento del servicio.

b) El actual Cuerpo de Ins
pectores de Higiene y Sanidad 
pecuarias, compuesto de un Ins
pector general Jefe, con los Ins
pectores auxiliares que sean ne
cesarios para el mejor servicio; de 
49 Inspectores provinciales y del 
número necesario de Inspectores 
de puertos y fronteras.

Estos funcionarios disfrutarán 
los haberes que se consignen en 
las leyes da Presupuestos, ó in
gresarán por oposición.

c) Y los Inspectores munici
pales de Higiene y Sauidad pe
cuarias.

Para ocupar estos cargos serán 
preferidos I03 que desempeñen 
las fuQcioues de Subdelegados de 
Veterinaria en la misma locali
dad.

El Inspector general Jefe será 
en lo sucesivo nombrado median
te concurso entra los Inspectores 
de primera clase.

Art. 13. T0J03 los Municipios
que cueaten con más de 2.000 
habitantes nombrarán por lo me
nos un Inspector municipal de 
Higiene y Sanidad pe suarias, con 
haber consignado en los presu
puestos del Ayuntamiento.

Las poblaciones menores debe
rán asociarse entre sí, dos ó más, 
para sostener un Veterinario co
mún.

Los Municipios fijarán dichos
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haberes, que no serán inferiores 
á 365 pesetas anuales, teniendo 
en cuenta la población ganadera 
y la prestación del servicio pú
blico que encomienda esta ley á 
los expresados funcionarios. Bu 
otro caso los Ayuntamientos abo
narán al Inspector municipal de 
Higiene y Sanidad pecuarias los 
honorarios que devengue og los 
reconocimientos y demás servi
cios establecidos en esta Ley y 
su Reglamento.

Los Inspectores municipales de 
Higiene y Sanidad pecuarias se
rán auxiliares de los Inspectores 
provinciales, cumplirán las ins
trucciones que éstos les comuni
quen por medio de la Autoridad 
municipal y las órdenes de ésta, 
y cuidarán especialmente de la 
observancia de esta ley y disposi
ciones complementarias.

Art. 14. Cuando las enferme
dades que padezcan los ganados 
sean transmisibles á la especie 
humana corresponderá al Minis
terio de la Gobernación dictar en 
el interior las medidas conducen
tes á evitar los peligros de conta
gio al hombre, pudiendo dispo
ner para la ejecución de aquéllas 
del personal dependiente del Mi
nisterio de Fomento, el que esta
rá obligado á poner inmeLata
mente en conocimiento del de 
Gobernación la aparición de las 
mismas.

Igualmente dependerá del Mi
nisterio de la Gobernación cuan
to se relacione con el régimen de 
Mataderos, inspección de carnes 
y de las substancias alimenticias.

La Real Academia de Medicina, 
previo informe de la Escuela de 
Veterinaria de Madrid, señalará 
las enfermedades epizoóticas de 
los animales, transmisibles al 
hombre.

Art. 15. Quedan derogadas 
desde la publicación de esta ley 
todas las Leyes, Ordenanzas, 
Reales decretos, Reales órdenes, 
Reglamentos y demás disposicio
nes publicadas en materia de Hi
giene pecuarias y policía sanita
ria de los animales domésticos.

En el improrrogable plazo de 
tres meses se publicará por el 
Ministerio de Fomento el Regla
mento para la ejecución do lapre- 
seote ley.

En el mismo plazo se publica
rá por el Ministerio de la Gober
nación las oportunas disposicio
nes reglamentarias en lo referen
te á las materias que conforme al 
artículo 14 están bajo su jurisdic
ción;

Por tanto:

ii i......................................... i

Mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás autoridades, así civi
les como militares y eclesiásticas 
de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado eu Palacio á dieciocho de 
Diciembre de mil novecientos ca
torce.—YO EL REY.—El Minis
tro de Fomento, Javier Ugarte.

(Oaceta del 19 de Diciembre le 1914.)

«Mismo dí mera pdbucí
y Bellas Artes.

Subsecretaría.

Se halfa vacante en el Iustitu- 
to general y técnico de Soria la 
plaza de Catedrático de la asig
natura de Geografía é Historia, 
que hade proveerse por concurso 
de traslado, conforme á lo dis
puesto en el Real decreto de 30 
de Abril de 1915 y Real orden de 
esta fecha.

Pueden optar á la traslación los 
Catedráticos numerarios del mis
mo grado de enseñanza que de
sempeñen ó hayan desempeñado 
cátedra igual á la vacante y los 
Auxiliares numerarios de la Sec
ción de Letras que, en virtud del 
Real decreto de 16 de Agosto de 
1910, tengan reconocido el dere
cho para tomar parte en estos con
cursos.

Los aspirantes elevarán sus so
licitudes, acompañadas de la hoja 
de servicios, á este Ministerio, 
por conducto y con informe del 
Jefe del Establecimiento donde 
sirven, precisamente dentro del 
plazo improrrogable de veinte 
días, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid.

Este anuncio se publicará en 
los Boletines oficiales de las pro
vincias y por medio de edictos 
en todos los Establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación, 
lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde 
luego, sin más avise que el pre
sente.

Madrid, 16 de Junio de 1915. 
—El Subsecretario, Silvela.

(Q aceta del 2o de Junio de 1916.)

Núm. 1.704.

Aguilar de Campos.
Se halla vacante la plaza de 

Ministrante de este término mu
nicipal, con la asignación de cien 
pesetas anuales, pagadas por tri
mestres vencidos de los fondos de 
este Municipio, por la asistencia 
de cuarenta familias pobres.

Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes, den
tro del plazo de quiuce días hábi
les, en la Secretaría de este Ay un
tamiento á contar desde la inser
ción del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia; 
pasado dicho plazo se proveerá.

Aguilar de Campos á 19 de Ju
nio de 1915.—El Alcalde, Ciría
co García Mañueco.—P. S» M., El 
Secretario, Gerardo M. Choya.

Num. 1.705.

Esgueviilas.
Fijadas definitivamente por el 

Ayuntamiento las cuentas muni
cipales correspondientes al año
1914, se hallan expuestas al pú
blico en la Secretaría de esta Cor
poración, por término de quince 
días, á fin de que dentro de dicho 
plazo puedan ser examinados por 
cuantas personas tengan interés 
y formular por escrito sus obser
vaciones; pasado dicho plazo se
rán comunicadas á la Junta mu
nicipal.

Esguevillas 22 de Junio de
1915. —El Alcalde, Rafael Mu
ñoz.—El Secretario, Dionisio Ca
mino.

Núm. 1.709.

Medina do Riosooo.
Terminados por la Junta peri

cial de esta villa los apéndices al 
amillaramiénto de la riqueza rús
tica y urbaua que han de servir 
de base á ios repartimientos de la 
contribución que han de formarse 
para el próximo ejercicio de 1916, 
se hallarán de manifiesto al pú
blico en la Secretaria del Ayun
tamiento, por término de ocho 
días, para que los contribuyen
tes en ellos comprendidos pue
dan examinarles y formular las 
reclamaciones que consideren 
convenientes, teniendo entendi
do, que transcurrido el plazo se
ñalado no se admitirán las que se 
presenten.

Medina de Rioseco 31 da Junio

de 1915.—El Alcalde, Agapito 
Artero.

Con el propio objeto y tér
mino de quince días se hallan 
de manifiesto en el Ayuntamien
to de

Cabreros del Monte

Núm. 1.706.

Olmos de Esgneva.

Hallándose servido interina
mente el cargo de Alguacil de es
te Ayuntamiento, se anuncia va
cante para su provisión en propie
dad por término de quince días há
biles, que empezarán á contarse 
desde el día en que el presente 
anuncio aparezca inserto eu el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia; durante iudicado plazo pue
den los aspirantes presentar sus 
solicitudes en el papel de la clase 
11.a en esta Alcaldía, pues trans
currido dicho plazo no se admiti
rá ninguna.

Olmos de Esgueva á 21 de Ju
nio de 1915.—El Alcalde, Miguel 
Rey.

Nou. 1.703.

Villacid d* Campos.

Por fallecimiento del que la 
desempeñaba y por acuerdo de la 
Junta municipal, se anuncia la 
vacante de Practicante titular de 
esta villa para su provisión en 
propiedad, dotada con el haber 
anual de setenta y cinco pesetas, 
pagadas del presupuesto munici
pal, por la asisteucia de una á ca
torce familias pobres (inhereute 
á la Cirugía menor), presos de 
tránsito y transeúntes que nece
sitaren asisteuoia facultativa.

Los aspirantes á dicha plaza, 
que deberáo estar en posesión Jel 
Título de Practicante, deberán 
presentar sus instancias en esta 
Alcaldía debidamente documen
tadas durante el plazo de quince 
días, contados desdedí que tenga 
lugar su inserción en el «Boletin 
Oficial» de la provincia.

También podráel agraoiadocon- 
tratar libremente con los vecinos 
de este pueblo por razón de la pro
fesión de barbero, ascendiendo 
las igualas próximamente á cien 
fanegas de trigo.

Villacid de Campos 9 de Junio 
de 1915.—El Alcalde, Ezequiel 
Carlon.
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Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 1.708.

OLMEDO
E DI OTO .

Don Francisco Ruz Díaz, Juez de 
primera instancia de Olmedo y 
su partido.

Hago saber: Que en este Juz
gado de mi cargo y Secretaría del 
refrendante, se tramita expe
diente á instancia del Gobierno 
civil de esta provincia sobre re
clusión definitiva del demente 
Remigio Perez San José, natural 
deHornillos,de cincuenta y cinco 
años, casado, que según certifi
cación facultativa expedida en 
treinta y uno de Mayo último por 
el encargado del departamento de 
hombres del Manicomio provin
cial de Valladolid, padece de de
mencia apática, en cuyo expe
diente he acordado por providen
cia de esta fecha llamar á los más 
próximos parientes del Remigio, 
emplazándoles á la vez para que 
en el término de un mes á contar 
desde la inserción del presente en 
la Gacela de Madrid y «Boletín 
Oficial» de esta provincia compa
rezcan en este Juzgado, oponién
dose, si les conviniere, á la reclu
sión solicitada, apercibidos que 
de no comparecer les parará el

perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Olmedo á veintidós de 
Junio de mil novecientos quince. 
—Francisco Ruz Díaz.—El Se
cretario, Andrés Amo.

UNCIOS OFICIALES.
Núm. 1.712.

ANUNCIO

El Subintendente militar de 
primera clase, Director de ia 
Fábrica militar de Subsis
tencias de Valladolid.

Hago saber: Que debiendo ce
lebrar concurso con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 2 
de Enero de 1912 (D. O. núm. 2), 
para contratar la venta de los 
aprovechamientos que se obten
gan durante el tercer trimestre 
da 1915,en la expresada Fábrica, 
hago presente á los que deseen 
tomar parte en la licitación que 
el acto tendrá lugar el día 5 de 
Julio próximo, á las once de su 
mañana, en esta Plaza y Esta
blecimiento denominado Fábrica 
Militar de Subsistencias de Valla
dolid, sito frente á los Almacenes 
Generales de Castilla, inmediatos 
al Arco de Ladrillo, y los pliegos 

| de condiciones, así como las 
| muestras de los productos que se 

enajenan, estarán de manifiesto 
; todos los días de labor desde las

nueve á las catorce horas, en el 
mencionado Establecimiento.

Las cantidades de los aprove
chamientos que se calculan se 
obtendrán en el trimestre, cons
tan en el pliego de condiciones 
técnicas.

Las proposiciones podrán ha
cerse á uno, varios ó á todos los 
artículos que se sacan á concurso. 
El orden de preferencia para la 
aceptación de las proposiciones, 
se regulará por el Tribunal con 
arreglo-á lo que determina la 
condición l.1, del pliego de con
diciones técnicas.

Las proposiciones serán exten
didas en papel sellado de 11.* cla
se (una peseta), ajustándose al 
modelo inserto á continuación, 
en pliego cerrado, acompañadas 
del resguardo que acredite haber 
hecho en la Caja del Estable
cimiento el depósito provisional 
del cinco por ciento del importe

I total de su proposición, el cual 
depósito podrá hacerse desde que 
se publique el anuncio hasta el 
día del concurso, antes que co
mience el acto, y la cédula per
sonal del interesado.

El concurso se verificará con 
arreglo al Reglamento de contra
tación administrativo en el Ramo 
de Guerra, aprobado por Real or- 
deu circular de 6 de Agosto de 
1909 (C. L. núm. 157), Ley de 
Administración y Contabilidad 
de Hacienda pública de l.° de Jú- 
lio de 1911 (C. L. núm. 128) y

demás disposiciones opmplemen- 
tari as.

El Tribunal se reserva el dere
cho de rechazar, si no conviniera 
su precio, todas las proposiciones 
presentadas.

Valladolid 23 de Junio de 1915, 
—El Presidente del Tribunal, 
Ramón de Briagas.

Modelo de proposición.

Doq F. de T. y T., domiciliado 
en......con residencia en....... pro
vincia de..... calle de.......  núme
ro......enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletín oficial» de 
la provincia de Valladolid, fecha
de...... número...... para la venta
de los aprovechamientos de la Fá
brica Militar de Subsistencias de 
dicha Plaza, durante el actual 
trimestre, denominados «cuarta», 
«comidilla», «salvados» y «aecha
duras», y del pliego de condicio
nes y muestras á que en el mis
mo se alude, se compromete y 
obliga con sujeción á las cláusu
las del mismo y su más exacto 
cumplimiento á comprar tantos 
quintales de.....  (cuarta, comi
dilla, salvado ó aechaduras) ai 
precio de tantas pesetas, tantos 
céntimos (en letra) por quintal 
métrico, acompañando en cum
plimiento de lo prevenido el res
guardo de la Caja del Estableci
miento del efectuado á este fin y 
exhibiendo la cédula personal 
corriente de..... clase, núme
ro......expedida en....,

Nüm. 1.711.

FÁBRICA MILITAR DE SUBSISTENCIAS DE VALLADOLID.
Relación de las compras de artículos efectuadas por dicho Establecimiento.

Nombre del vendedor

TRIGO.

Hijos de L. Marcog 
D. Ignacio Aguirre 

» Salvador Tejedor 
» Gerardo Martin 

Hijos de L. Marcos 
ídem

D. Ignacio Aguirre 
Sucesores de Paradinas 
D. Pascual Martin 

» Norberto Gato 
» Julio Garcia 

Sucesores Paradinas 
Viuda L. Hernández 

Idem
» Juan Gouzalez 

ACEITE LUBRIFICANTE 

Sres. Gutiérrez y Alonso .

•
V ecindad de la unidad

Quintal métrico

Salamanca 36‘061
Santa María de Nieva 36*351

Arévalo 36*963
Idem 36*936

Salamanca 37*230
Idem 37*226

Santa María de Nieva 33*098 r'
Cantalapiedra 38*158

Parada de Rubiales 38*54*6
Valladolid 38*325

Nava del Rey 38*592
Cantalapiedra * •38*392

Idem 38*105
Idem 38*4:16

Yallelado 37*403

Valladolid 143*000
1 .. \

OBSERVACIONES

u Bsius jjiawiosse nana ínoiuiuo 10 samsrecno por impuesto aa pagos aai 
gastos de corretaje, envío de sacos y derechos de entrada de vagones én la vía 
de la fábrica.

Valladolid 15 de Junio de 1915 —El Director, Ramón de Bringas.
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